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JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, dieciséis de abril de dos mil veintiuno 

 

Se reconoce al abogado William Barrera Valderrama, portador de la T.P. N° 138.721 del C.S de 

la J. como apoderado de Wilson Moncada Ariza en la forma y para los efectos del poder conferido 

en los archivos 28 al 30. 

 

Comoquiera que del contenido de los archivos 32 y 33 se sabe que el poder conferido por el 

representante legal de Cotrander fue enviado desde la cuenta de correo electrónico que obra en el 

certificado de existencia y representación legal de esta persona jurídica, como lo dispone el artículo 

5 del decreto 806/20, por lo tanto, se reconoce al abogado Jhon Hamer Gómez Rangel identificado 

con T.P. 146.433 del C. S. de la J., para que represente los intereses de este demandado. 

 

Acorde con el contenido del archivo número 25, no es posible tener por notificado al demandado 

Edwing Harzanny Bonza Ramírez, pues allí claramente se desconoce el trámite de la notificación 

por correo electrónico del artículo 8 del decreto 806/20, al dársele un plazo para que comparezca 

a notificarse, por lo tanto, se requiere a la parte demandante para que dentro de los cinco días 

posteriores a la notificación por estados del presente auto acredite las actuaciones adelantadas para 

notificar, en debida forma, a este demandado. 

 

NOTIFIQUESE 
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